
Año X Martes 14 Abril 1914 Núm. 2.762

Redacción 

y 

Administración, 

Calle de Barbieri 
núm. 8, ent.° 

Apartado, 436

gmnoYARWA
’ÓRGANO-DE OPINIÓN-MILITAR-

Imprenta 

de la 
propiedad 

íde 

este periódico 

Calle be Barbieri 
núm. 8, bajo 

MADRID

ANUNCIOS, RECLAMOS, COMUNICADOS, 

ESQUELAS MORTUORIAS 
Á PRECIOS CONVENCIONALES

5 cts. Este diario insertará cuantos escritos reciba en defensa de los intereses militares navalest siempre que
la Dirección los estime compatibles con las leyes y consideración públicas.

5 cts.
TODA LA CORRESPONDENCIA DIRÍJASE 

AL ADMINISTRADOR 
APARTADO DE CORREOS, NÚM. 136

e jx t  c a mpa Sa

Clases de tropa
Parece que todo se conjura para que 

las clases , de tropa estén continuamente 
faltas de interior satisfacción, como sino 
fuera importantísimo su papel en el Ejér
cito y cual si ese intermediarij entre 
el oficial y el soldado no fuera de la mis
ma raiz, del mismo origen y de la misma 
nación que son los demás.

Nos cuidamos de los derechos legíti
mos y justos de la oficialidad, así como de 
cuanto puede ser útil y conveniente al sol
dado, saltando por encima de las clases, 
de un modo que sólo lo justificaría si nada 
pudiera importarnos su contento ni su 
prestigio.

Se han dado órdenes diversas en su 
favor y se cumplen donde y como se pue
de, sin que siempre se hagan todos los 
esfuerzos que fueran de desear para cum
plimentarlas.

" Y á nadie puede caber duda de que en 
campaña tienen todas estas cosas mayor 
importancia, ya que la guerra es la finali
dad genuina de los ejércitos y donde sus 
componentes prestan el máximo de ser 
vicio,.

Sin embargo, tenemos sabido que en el 
ejército de operaciones de Marruecos, ó 
al menos en algunos campamentos y po
siciones, los brigadas y sargentos se co
bijan en las mismas tiendas que los sol
dados.

Se comprende que en campaña, en 
ocasiones en que faltan elementos, no ya 
las clases, sino los oficiales y los jefes, 
estén revueltos con sus soldados, porque 
es preciso y porque se honran sufriendo 
iguales penalidades que la tropa.

Pero eso es admirable como accidente, 
no como norma.

En los campamentos hay elementos so - 
brados para todo lo necesario, y al insta - 
Jarlos se hace con un carácter de semi- 
permanencia tal, que debe dotárseles de 
cuantos recursos sean precisos.

Hay tiendas para la oficialidad como es 
justo, lógico y natural; pero igualmente 
se deben destinar otras para los subofi
ciales, brigadas y sargentos, porque al no 
hacerlo así y tenerlos entre los soldados, 
pierden en la consideración de éstos y ne - 
cesariamente pierde la disciplina que tan
ta importancia tiene en campaña.

Está mandado que en guarnición duer
ma el sargento en habitación aparte de la 
que ocupen los soldados para dar más 
realce á la clase y elevar su prestigio; 
pues con más razón debe cuidarse esto 
en campaña, y sin embargo, como deci
mos, no se cuida.

Rogamos al señor ministro de la Gue
rra que se informe y que disponga que se 
habilite aunque no sea más que una tien
da por batallón, en la que vivan y duer
man los sargentos y brigadas.

Se han creado las nuevas categorías y 
tenemos todos la obligación de rodearlas 
de prestigio para que arraiguen y para 
que puedan prestar sus servicios lo me
jor posible.

Todo lo que contribuya á esto, debe 
hacerse, como evitar cuanto tienda á lo 
contrario.

Hubo un tiempo en que los sargentos 
no continuaban en el Ejército porque no 
tenían en él ningún porvenir, y se impu - 
so la necesidad de ofrecérselo para que 
permanecieran y pudieran tenerse buenas 
y entusiastas clases.

Por eso se estableció la ley de i.° de 
Junio de 1908 concediéndoles derecho á 
ser oficiales de la E. R.

Más tarde vino la de 15 de Julio de 
1912, creando suboficiales y brigadas y 
concediéndoles un porvenir, aunque mo
desto, muy aceptable y unos derechos que 
todos quisieran poder alcanzar por com
pleto.

Y esto ¿qué significa?
Pues muy claramente la gran impor

tancia que tiene su misión, y el deber en 
todos de no restársela ni á la clase ni á las 
personas.

■ Por consiguiente, todo lo que vaya en 
vejamen de las clases de tropa, va contra 
las leyes y contra las conveniencias del 

• Ejército.
Y como así resulta de la promiscuidad 

de clases y soldados en las tiendas de 
campaña, esperamos no tener que volver 

sobre esto porque se remediará pronto el 
mal, antes que sea mayor.

Queremos creer que nadie tiene inten
ción de producir molestias á tan buenos 
servidores de la Patria y que así mismo 
nadie ha de hacer resistencia pasiva á lo 
que tan justamente se pide.

Oficinas militares
¿Seguiremos lo mismo?

Dentro de breves días serán entregados al 
ministro de Hacienda los presa puestos de lo< 
ministerios, y nos suponemos que el señor 
ministro de la Guerra no habrá echado en saco 
roto las lamentaciones de los empleado; con 
sueldo de 5 000 reales en el ramo de Guerra, y 
muy especialmente de los escribientes de se
gunda de este Cuerpo, que en la actualidad 
cuentan con más de doce años de servicios y 
disfrutan de este irrisorio haber.

En diversas ocasiones nos hemos ocupado 
de esta cuestión que tanto beneficiaría á los 
dignos empleados que nos ocupan, y no que 
remos volver á decir todo lo ya dicho, puesto 
que suponemos que en el ánimo del señor mi- 
nistio estará el hacerlo.

Sirvan estas cortas líneas de recuerdo y es - 
petemos confiados que se hará lo que tan jus
to y necesario es.

Plumífero.

SUBOFICIALES Y BRIGADAS
La reforma del Reglamento.

Ayer afirmábamos que el Reglamento para 
la aplicación de la ley de 15 de Julio de 1912, 
modificado ya en su esencia por un cúmulo 
de disposición posteriores que abultan más 
que él, era preciso revisarlo y reformarlo en 
aquellos particulares que la práctica aconseja 
y cuyos extremos hemos consignado repetidas 
veces en estas columnas.

No es solo las modificaciones posteriores las 
que le han hecho confuso: es él mismo en sí 
el que contiene errores y omisiones tales que 
dificultan en la práctica su cumplimiento.

Véase un párrafo que no entendemos, entre 
los muchos ya citados y copiados por nos
otros;

«Los brigadas y suboficiales se distinguirán 
por uno ó dos galones de panecillo de oro ó 
plata, de 12 milímetros de ancho, colocados 
longitudinalmente en la bocamanga, en la 
misma disposición que el «tresillo» del uni
forme de verano, so ore una tira de paño que 
sobresalga 2 milímetros á cada lado de los ga
lones. Esta tira, así como la trencilla que ro
dee la bocamanga, deberá ser del mismo color 
de los vivos del uniforme,salvo en algunos l uer- 
pos especiales, para los cuales, así como para 
los demás particularidades que no se detallan 
en el Reglamento, se dictarán oportunamente 
las consiguientes disposiciones.»

En primer término: los suboficiales y bri
gadas no existen más que en las armas gene
rales ¿á qué Cuerpos especiales puede refe
rirse?

Además: ¿por qué deja pendiente ese Regla
mento la publicación de unas partioularida- 
des que debían encajar en él?

Se crean unas nuevas categorías: se publica 
el Reglamento y éste dice que el puesto táctico 
de dichas clases... ya re determinará; y que 
otras particularidades.. también se determi
narán y esto ocurrió en el año 1912: y esta
mos bien metidos en el 1914 y no sabemos 
nada.

¿Razonamos lógicamente al pelir la revi
sión y reforma de ese Raglamento?

El homenaje á Galdós
Acuerdos de la Junta naoional.

Para que cuantos contribuyan á la suscri- 
ción iniciada conozcan la aplicación, de pre
sente y para lo porvenir, que se dará á lo re
caudado, la Junta nacional adoptó los si
guientes acuerdos:

«Primero. Despejar totalmente la situa
ción económica del gran escritor, desligándole 
de cuantos compromisos y obligaciones tuvie - 
re contraídos.

Segundo Constituirle una renta que le 
permita vivir con todo decoro y sin ningún 
género de preocupaciones é inquietudes.

Tercero. El capital que produzca esa renta 
conservarlo á la disposición de esta Junta, para 
crear, en su día, una Institución que llevará 
el nombre del insigne autor de los «Episodios 
Nacionales»; establecer premios y recompen
sas para literatos esclarecidos ó necesitados, y 
erigir un monumento que parpetúe la memo
ria del maestro incomparable.

Cuarto. La suscripción se cerrará el 15 de 
de Julio próximo; y

Quinto Para la más rápida y eficaz reali
zación de pensamiento de esta Junta, la mis
ma ha designado un Comité ejecutivo, com
puesto por los señores conde de Romanones, 
D. Miguel Moya, D. Jacinto Banavente, don 
Mariano de Cavia y D. Tomás Romero, domi
ciliando la Secretaría en la calle de Campoa- 
mor, 12, pdncipal, derecha, á donde debe di
rigirse toda la correspondencia.»

Marruecos
El comandante Garda 

y del Valle 0
Continúa el telégrafo confirmando la 

noticia del secuestro del prestigioso jefe 
de Infantería Sr. García del Valle, arabis
ta de grandes conocimientos, respetado 
ahora por los indígenas, hasta el extremo 
de haberlo tomado en muchas ocasiones 
como árbitio para dirimir sus rencillas.

Los moros del Biut—dicen los informes 
particulares—secuestraron á dos compa
triotas nuestros, leñadores de profesión.

El comandante García del Valle se en ■ 
cargó personalmente de las gestiones 
para conseguir su rescate y marchó al 
Biut.

Desde ese momento no se ha vuelto á 
saber de él.

¿Iba sólo? ¿le acompañaba algún otro 
militar ó funcionario español? ¿Se sabepre 
cisamente que está secuestrado? ¿Habrá 
sido víctima de algún accidente?

No tenemos más noticias que las im
precisas y nebulosas que traen los tele
gramas particulares.

Eso es muy poco; la madre y las her - 
manas del desaparecido que residen en 
Algeciras apenadísimas, mortificadas por 
incertidumbre, piden que el Gobierno in - 
tervenga con rapidez para conseguir su 
rescate.

Seguramente el Gobierno, sin necesi
dad de apremios, realiza esas gestiones; 
esto, en el caso de que haya tal secuestro, 
porque oficialmente nada se ha dicho.

NOTICIAS OFICIALES
MELILLA

Participa el comandante general habar reci
bido un radiotelegrama del general Baugarten, 
en el que le ruega se aplace la entrevista en el 
Zaio. Le ha contestado diciéndole que está á 
su disposición el día que él designe.

LARACHE
Telegrafía el comandante general accidental 

que recrudecido el temporal de lluvia reinante, 
desde anteayer ha quedado cerrado el puerto 
por el mal estado del mar que ha impedido 
descargue el «Almirante Lobo», obligándole á 
zarpar. Loa zocos de T'zenin y Smi El Mase - 
han se ha celebrado con muy escasa concu
rrencia.

Sin más novedad.
CEUTA YTETUAN

Telegrafían las respectivas autoridades mi
litares dando cuenta que no ocurre novedad 
en dichas plazas ni en sus posiciones.

RECOMPENSAS POR LA CAMPAÑA
Á BRIGADAS Y SARGENTOS

Primer Regimiento Artillería Montaña.
Brigada: D. Francisco Perez García y sar

gentos D. Victoriano Fontela, D. Eladio Sán
chez, D. Emilio Desa y D. Vicente Jarquete, 
cruz de plata del Mérito Militar roja.

Sargento: D. Antonio Díaz, la misma cruz 
pensionada con 25 pesetas.

Cuerpos Auxiliarse de Artillería
Por su comportamiento en las operaciones 

sostenidas en Africa hasta fin de Diciembre 
último, se ha concedido la cruz de plata del 
Mérito militar, con distintivo rojo, pensiona
da, con 7,50 pesetas á los auxiliares de alma
cén de tercera D. José Rendón y D. Camilo 
Castro; sin pensión á D. José Peña y á los 
ubreros aventajados D. Ricardo Enrique y don 
Víctor Jiménez, todos de la Comandancia de 
Ceuta.

tie concede cruz de plata con 7,50 pesetas de 
pensión, ai ajustador D. Antonio González, 
herr .dor D. Santiago Sangredos, y sin pensión 
al bastero D. José Fernandez, todos del Par
que móvil de municionamiento de Ceuta.

Del regimiento mixto de Ceuta se concede 
al herrador segundo D. Francisco López, ajus 
tadores D. Diego San Martín y D. Isidro Cor - 
tina, y herradores D. Jesús Puig, D. Francis
co Sánchez y D. Julián Calvete, cruz de plata 
del Mérito militar, roja.

Se conceden cruces de 7,50 hasta el ascenso, 
á los herradores D. Lorenzo Nougués, D. Fran
cisco Arroyo, D. Jaime Barrera, D. Pedro 
Martínez, D. Juan Urda, D. Pedro Guerrero, 
D. Domingo Villanueva y D. Pedro Vicente; 

ajustadores D. Vicente Sánchez y D. Emilio 
Pérez del Camino, y bastero D. Federica Ruiz.

Se concede cruz pensionada con 25 pesetas 
á los ajustadores D. José Alonso y D. Fran
cisco Calvo y al bastero D. Juan Gómez Ca 
zalla.

Del primer Regimiente Artillería de Monta
ña: ajustador D. Adolfo B^canegra. cruz sin 
pensión y herradores D Ramón Periquet y 
D. Eulogio González, pensionada con 7,50 pe- 
sltas.

La$ bases m rítima$
En el proyecto de ley de bases marítimas se 

contendrán las debidas disposiciones para el 
artillado del Ferrol, Cádiz y Cartagena.

Se atribuye al ministro de Marina el propó
sito de dotar á la escuadra de más torpederos.

La supresión del Cuerpo
íe Infantería de Marina

Lo que dice el general Concae.
Interrogado el ex ministro de Marina don 

Víctor María Conoas acerca del proyecto de 
supresión del Cuerpo de Infantería de Marina, 
que se propone presentar á las Cortes el gene
ral Miranda, dijo que, aunque no tiene más 
noticias del proyecto que las que ha dado en 
síntesis el ministro á los periodistas, él no 
tendría inconveniente en suscribirlo, pues está 
convencido de que las circunstancias lo im
ponen.

—La Infantería de Marina—continuó di
ciendo—se constituyó con oficiales del Cuerpo 
general de la Armada, y siguió la evolución 
del material de la Marina de guerra hasta que, 
en mala hora, el marqués de Molina lo trans - 
fermó en un pequeño Juerpo de Ejé-cito, tra 
yendo á él oficiales de éste.

Como institución militar, sus servicios han 
sido extraordinarios y muy laudatorios en las 
guerras coloniales, pues emuló las huellas de la 
gloriosa Infantería española, á pesar del rigo
rismo á que se sometió al Cuerpo con la escala 
cerrada. Pero ahora su existencia pugna con la 
evolución que ha sufrido el material naval, y 
de ahí que se imponga su desaparición, mu
cho más preferible ésta á que esa gloriosa ins
titución permanezca en el lamentable estado 
en que actualmente se halla.

Los buques modernos requieren para su 
manejo un personal numerosísimo de maqui
nistas, electricistas, ajustadores, artilleros, 
condestables, etc., hasta el punto de que llega 
á faitar sitio para la marinería.

En la Marina inglesa se conserva la Infan
tería de Marina; pero se la utiliza como medio 
de disminuir las dotaciones. Todo el personal 
de asistentes á bordo, que en un acorazado de 
primera no bajan de 6G á 70, es de Infantería 
de Marina, y se le obliga á navegar para que 
hagan sea-teet sea-Kead (pies y cabeza seguros 
en el mar). No haae mucho tiempo que la In
fantería de Marina inglesa pretendió guarne
cer Gibraltar, Malta, Chipre y otras colonias 
llamadas de la Corona, y & ello se opuso el Al - 
mirantazgo, porque, á su juicio, iba á crecerse 
más de lo conveniente y á apartarse de la mi
sión verdadera que le estaba encomendada por 
las leyes y reglamentos.

Desconozco el proyecto del general Miranda; 
pero supongo que la supresión se hará en for
ma que no perjudique en lo más mínimo á la 
oficialidad, pues al soldado lo mismo le da 
vestir un uniforme que otro.

El problema de la Infantería de Marina y 
el de los maquinistas son los más graves que 
tiene pendientes la Armada.

Hay que resolverlos con mucho tacto y pru
dencia; pero con mucha energía.

¿Qué opina usted del relacionado con los 
maquinistas?

—Que se impone la creación de un nuevo 
Cuerpo de maquinistas oficiales, que, partien
do, de otra base distinta á la actual, se consti
tuya de modo que pueda llegar á las más al
tas graduaciones, como ocurre en Inglaterra. 
Claro es que para esto deberán poseer los co
nocimientos que se exigen en las primeras es
cuadras del mundo.

—¿Puede usted decirme algo respecto á los 
demAs problemas que afectan á la Marina?

—Otro de los que tienen una excepcional 
importancia es el que se refiere á la ejecución 
de la ley de 1908; pero como para continuar 
laborando en ese terreno es necesario el Parla
mento, y éste lo hemos tenido cerrado tanto 
tiempo, no hay materia preparada.

Está al caer al agua el «Jaime I», y, por 
tanto, ya debía estar resuelto el colocar otra 
quilla, pues de’ lo contrario, habrá que cerrar 
los astilleros, y los obreros instruidos en la 
industria con que ya contamos, se irán y cuan
do volvamos a necesitarlos, tendremos que 
emprender de nuevo la costosa y penosa tarea 
de instruirlos.

El general Concas terminó diciendo que se 
propone intervenir activamente en los deoates 
parlamentarios que se relacionen con los asun
tos de Marina.

Juan Qaroía Mora.

EL PLEITO DE LAS FARMACIAS

Estoy con los obreros
Los obreros—como son los que más lo ne

cesitan han firmado admirables cooperati
vas de consumo, encontrando inmensos bene
ficios en estas instituciones de carácter econó - 
mico social.

, Del mismo modo que se proveen de comes - 
tibies, con la misma lógica é igual derecho 
quieren surtirse de medicamentos.

Los farmacéuticos se sienten molestos por 
la organización de estas cooperativas, que—es 
cierto,—perjudican á los propietarios de otras 
farmacias: pero ¿qué vamos ha hacerle? Pa
ciencia.

Ese es el pleito.

El Estado—en principios debía fomentar 
todas las cooperativas de consumo, que signi
fican ahorro—en este pleito cooperativo-far- 
macéutico, debiera limitarse á exigir, que al 
frente de cada farmacia estuviera un señor en 
posesión del título oficial: ¿qué le importa al 
Estado, de quien sea la propiedad del estable
cimiento?

Que haya quien responda, quien garantice 
con su saber la salud pública, y se acabó. El 
Estado no debe exigir más.

Los farmacéuticos no deben mostrarse ofen
didos por estar á sueldo: nadie se ve en ello 
denigrado: en el contrato del trabajo, todos 
cambiamos el saber, la fuerza, el ingenio, por 
dinero.

Sin desdoro puede estar—;ya lo creo!—un 
farmacéutico, al frente de un establecimiento 
de uu señor particular, de una Sociedad, de un 
Centro cualquiera.

¿Acaso el director de un periódico, es siem
pre al mismo tiempo su propietario?

¿Es propiedad del coronel el regimiento que 
manda?

¿El capitán de un buque, no depande de 
una empresa naviera?

¿El ingeniero que construye una vía, que 
dirige la explotación de una mina, es precisa
mente su propietario? *?

¿Exige el Estado que el propietario de un 
periódico sea precisamente el que ha de escri
birlo, que el naviero dirija su nave ó el dueño 
de una mina dirija su explotaoió ?

No lo exige y serla absurdo, porque el Esta
do es el primero que para sus diversos servi
cios dispone de funcionarios con aptitud legal 
y responsables de los que se les confía ante 
las leyes.

#• *
E.-to es todo á nuestro juicio; y, ¡claro es! 

nos inclinamos á los obreros sin con batir á los 
farmacéuticos; y aparte de esas razones, no en
tendemos bien eso da que el farmacéutico 
tenga que ser dueño de su farmacia.

Si no puede montar una farmacia más que 
un farmacéutico, como dueño, ¿qué ocurriría 
si no los hubiera lo suficientemente rico para 
instalarse?

Si solamente el farmacéutico puede ser due
ño de las farmacias, la primera condición que 
debe imponer el Estado á los que aspiren á 
estudiar tan valiosa carrera es exigirle la po
sesión de un capital.

Oon esa teoría, sólo los ricos deben hacer 
esos estudios.

•• #
Para terminar, y ya puesto sobre el tapate 

este asunto, siempre he dicho que las farma
cias debieran ser todas propiedad del Estado, 
y los farmacéuticos funcionarios oficiales.

Tenemos en España unos moldes admira
bles: las farmacias militares; esas pudieran ser
vir de base para la organización de servicio 
tan importante: si la tarifa general de medi
camentos fueran las de aquéllas, no t ndrían 
necesidad de cooperarse ni los obreros, ni los 
empleados de la clase media (que por lo pron
to deben hacerlo) porque el Estado, paternal, 
cuidadoso de la salud de la raza, sin miras de 
lucro, podría ponerlas medicinas al alcance 
de todas las fortunas; con sacar para el soste
nimiento del personal y material tenía su
ficiente.

Esta organización sería la mejor solución 
del conflicto: tal vez sean estos derroteros los 
que conviniera seguir á la respetable y digna 
clase de farmacéuticos, que al ejercer dentro 
de la esfera oficial su sagrada misión, desliga
da del natural instinto de conservación que 
lógica y humanamente guía á todo propieta
rio, se sentiría aliviada de preocupaciones de 
caja, consagrados por entero á su altruista y 
simpática labor.

La causa que hoy defienden es impopular, 
su pretensión es infundada, su victoria sería 
irritante.

Quede aquí, junto á mi adhesión á las mu
tualidades obreras, mis respetos para los far
macéuticos, que tal vez por el camino que in
dico, encontrarán su bienestar, unido al bien
estar de todos.

No olviden una cosa: la mutualidad obrera 
ha «dado los medicamentos un 40 ó un 50 por 
100 más baratos que las farmacias no coope
rativas, y, no obstante eso, ha podido ahorrar 
en un año más de 100.000 pesetas»,

M.C.D. 2022
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MEDALLA CONMEMOBATIVA

LA BATALLA DE VITORIA

Noticias militares

de 10 á

La anarquía an Méjico
I

CORONEL RUSO CONDENADO

LibrosLa Política
TeatrosEjercicios de tiro

El Diario Oficial de mañana

Países balkánicos

- EJÉRCITO Tj ARMADA —108
— LA CARTA DEL MÜERTO — 106

el circuito. Adopta un nombre de

te desprendas de

Disposiciones que contendrá 
Oficiala del Ministerio de 
que se publicará -mañana.

—Yo de tí, Nan, no llevaría esa. Está comprada con los frutos 
de la profesión que has abandonado, y ya no debes volver á ponér-

figura y buena presencia, y dices 
necesitas además de eso es buena

el < Diario 
la Guevra,

nos conocemos, 
situación de dos

FERROL, 15. -La tripulación del cañonero 
«Doña Majía de Molina» ha hecho ejeroioios 
de tiro en la playa de Agrelo.

Se han hecho muchos y muy certeros blan
cos.

BERLIN, 14.—Un Consejo de Guerra ha 
condenado á muerte al coronel ruso Sorskine, 
convicto de asesinato. La sentencia se cumpli
rá en cuanto apruebe el fallo la autoridad de 
Vladivostok.

tela. Lo mejor para empezar la vida nueva es que 
todo lo viejo.

—Pero...
—Aguarda un momento. No hace mucho que 

pero hemos hecho un pacto que nos coloca en la

Maestro de obra».
Se destina á la Comandancia de Ingenieros 

de Ceuta, al mae tro de obras militares don 
Andrés Fernández.

Inválido».
Se concede el ingreso en este Cuerpo al se

gundo teniente(E. R ) Guardia civil D. Ma
nuel Fernández

Cruce»
Se concede la de San Hermenegildo, al co 

mandante de Caballería D. Lucas Villar.

La evacuación del Epiro.

Consejo de ministros.

El presupuesto de Fomento.

Los liberales demócratas.

Varias noticia».

Matrimonio.
Se concede licencia para contraer matrimo

nio, al farmacéutico mayor D. Enrique Cala- 
trava Torres.

Alemania.—Mejora para las clase» de 
tropa.
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Roberto de Vivar.

Un incendio.

Fallecimientos. -

p Pues todo eso ha ido en beneficio de las ola - 
ses populares.

Por humanidad, por amor al próximo, toda 
la opinión ha de ponerse en este saso de parte 
de los cooperadores: el Gobierno procede)á 
cuerdamente interpretando este estado de opi
nión.

DE OTROS EJERCITOS

Una potencia militar de la cultura de esta 
que nos ocupa, que cuenta con el primer Ejér
cito del mundo, no olvida de engrasar las pe
queñas ruedeoillas de su portentosa máquina: 
con un cuidado exquisito el Estado Mayor 
alemán estudia las condiciones en que se des
arrollan las clases de tropa y continuamente 
introducen en sus reglamentos mejoras y ven
tajas para que se estimule el deseo de conti
nuar en filas.

Por lo visto, los alemanes conocen los re
sultados de tener cuadros de clases veteranas y 
satisfechas.

, No hace mucho se ha dictado una disposi
ción elevando en un 50 por 100 más el pre
mio que hoy se les asigna á los doce años de 
servicio, y estableciendo un aumento 12 - 
12 marcos al mes en la gratificación que tie
nen señalada mientras esperan turno para ser 
colocados en los destinos civiles que se les re
servan.
, Se establecen además oficinas donde oueden 
informarse respecto á los empleos civiles va
cantes, y se les facilitan permisos especiales 
para dedicarse á buscarlos. En los cuarteles se 
les proporciona mejor alojamiento y se au
menta considerablemente el número de desti
nos á que pueden aspirar en las compañías de 
ferrocarriles y servicios de correos.

Estas disposiciones vienen á sumarse á las 
muchas ya concedidas, y ni aun asi se logra 
retener mucho tiempo en filas á las classe que 
prefieren las dulzuras de un destino civil bien 
retribuido, ó el ejercicio de la industria ó la 
profesión de una carrera tan expuesta y con
sumidora de energías como la militar.

A las tres de la tarde se han reunido 
los ministros en Consejo en la Presiden - 
cia.

A la hora que escribimos estas líneas, 
permanecen reunidos, bajo la presidencia 
del Sr. Dato.

El Sr. ligarte continúa estos días ata
reado en el estudio de los presupuestos de 
su departamento.

El ministro se propone en esta labor 
reformar algunos servicios y reorganizar 
otros.

. Al Consejo de hoy llevará el Sr. ligarte 
un avance de su presupuesto.

Hallándose enfermo, con anginas, el 
señor marqués de Alhucemas, se suspen
de la reunión que hoy debían celebrar los 

En el otro cuarto le dijo:
No me interrumpas hasta que hayas oído todo lo que tengo 

que contarte. Me queda poco tiempo. Sólo quería decirte que he 
encontrado á Nan Drummond. He estado en su casa, y he leído las 
cartas que tú... que Lacey le ha escrito. Me ha prometido avisarme 
en cuanto sepa algo nuevo de él, de modo que podemos asegurar 
que no estará mucho tiempo libre cuando llegue á Nueva York. No 
me preguntes nada. En otra ocasión te diré más. Buenas no
ches.

Antes de que Smathers pudiera contestar estaba ya Niok en la 
calle cuando aún faltaban algunos momentos para las doce.

Hubiérase creído que se iba á acostar. Pero Niok Cárter es in
cansable cuando hay que hacer algo.

Su primer paso fué entrar en una tienda y llamar por teléfono 
á los cuarteles de la policía para preguntar si el inspector estaba 
aún en el despacho. Como recibiera respuesta afirmativa, corrió ha
cia Mulberry Street.

—Inspector—dijo en cuanto se halló solo con el jefe de los de
tectives.—¿Conoce usted por casualidad á un bribón llamado el 
Descarado Jimmy Duryea?.

— ¡Sí, hombrel Acaba de salir de presidio. Y ahora se las echa 
de persona formal. Pero no hace más que estar oculto. Vino aquí 
desde el Africa del Sur cuando estaba usted en el Japón, hizo no 
sé qué en un banco, lo trincaron, y le echaron cuatro años. Por 
eso no le conoce usted, Nick. ¿Qué le pasa á Jimmy?

—Supongo que no le habrá perdido de vista desde que ha sa
lido.

¡—No faltaba másl
—Quiero saber dónde podré hallarle esta noche. Necesito verle.
—Si usted quiere, haré que lo traigan aquí dentro de una 

hora.
—No; prefiero ir donde él esté.
—Muy bien. Le encontrará usted en Bleecker Street, en la ta

berna de Pete Grafter. ¿Sabe usted dónde está?

senadores y diputados demócratas, y la 
cual se verificará á las dos de la tarde de 
mañana miércoles en el Círculo democrá
tico de la calle del Marqués de Mor aste- 
rio, y sin necesidad de nueva convocato
ria.

El ministro de Hacienda ha recibido ya 
casi todos los presupuestos parciales de 
los diferentes departamentos.

Ayer recibió el de la Presidencia.
—Hoy ó mañana celebrarán una con

ferencia, acerca del Estatuto de Tánger, 
el ministro de Estado y los embajadores 
de Francia é Inglate«ra.

—El gobernad jr de Jaén participó ano
che que ha quedado solucionado el con
flicto planteado por los panaderos.'

—El capitán general de Cataluña, que 
se encuentra en Madrid, visitó al señor 
Dato.

—En la mañana de hoy regresará á 
Madrid el subsecretario de Gobernación.

El capitán general de Baleares telegrafía al 
ministro de la Guerra lo siguiente:

«Según me comunica el gobernador militar 
de Menorca, anoche á las doce se inició incen - 
dio en parte alta edificio ocupado per oficinas 
de Intendencia, dominándose en seguida; se 
cree casual, y sólo ha ocasionado pequeñas 
pérdidas de uniformes; se instruye expe
diente.»

En Avila ha fallecido el profesor veterinario 
de tercera ciase D. Calixto Martín, y en Gua- 
dalajara el capitán de Ingenieros D. Francisco 
de Lucas Urtel.

Cerca de Tremedi ha habido un violento 
combate entre albaneses y epirotas. Desconó
cese el número de bajas por parte de ambos 
bandos.

Las potencias enviarán muy pronto al Go
bierno griego una nota rogándole que evacúe 
el Epiro El Gobierno griego está dispuesto á 
acceder en seguida á la petición,

DIARIO

Artillería.
Atcensos.—Se concede el ascenso en pro 

puesta ordinaria, al auxiliar principal de Al 
maoenes D. Julián Pozuelo, y al de tercera don 
Daniel Langarioa.

Matrimonios — Se concede real licencia para 
con traerlo con doña Victoria Aloarraz, al pri 
mer teniente D. Juan Ismerarity; y al sargen 
to D. Mauricio Ramos, para que lo contraiga 
con doña Josefa Filloy.

Ingeniero». >
Vuelta á activo.—Se le concede al capitán en 

situación de supernumerario D. Antonio Pe- 
láez.

Matrimonios.— Se concede real licencia para 
contraerlo con doña Felisa Tudela, al sargento 
de Ferrocarriles, D Pedro Lapeña; y con do
ña María de los Dolores Mi la, al de igual em - 
pleo del cuarto de Zapadores D. Antonio Al- 
bert

Gratificación.—Se concede la de 600 pesetas 
anuales por llevar diez años en el empleo á Jos 
capitanes D. José Sánz y D. Miguel Vila- 
rrasa.

Oficina» militaren.
Ornees —Se concede permuta de tres emees 

de plata del Mérito militar con distintivo rojo 
por otras de primera clase de la propia orden 
al oficial tercero D. Genaro Fuentes.

Intendencia
Se nombra escribiente del cuerpo auxiliar, 

con carácter provisional, al sargento de la sex
ta Comandancia de tropas D. Miguel Nieto.

Academia».
Se concede un mes de licencia por enfermo 

para Melilla al alumno de Intendencia don 
Juan Navarro, y un año de observación por 
enfermo en Badajoz al alumno de Ingenieros 
D. Enrique Moreno.

—¿Sabes cantar?—preguntó Niok.
—Sí. Y oreo que tengo buena voz.
—Entonces, te diré lo que has de hacer. Veo que tienes piano 

aquí. Estudia tres ó cuatro canciones buenas, y entre tanto yo ha
blaré con Mr. Pettis, el empresario del Teatro Crawford. Puedo 
conseguirte una contrata por una semana, al menos, y si quedas
bien, te enviaré á recorrer todo 
teatro, y lo demás es fácil.

— Pero ¿podré hacerlo?.
—Claro que sí. Tienes cara, 

que tienes también voz. Lo que 
ropa.

—La tengo también.

amigos antiguos. Puedes considerarme como una especie de herma
no, y en esa calidad puedo adelantarte todo el dinero que necesites, 
y tú me lo irás devolviendo poco á poco de tu sueldo.

En los ojos de Nan se vieron nuevas lágrimas al contestar:
—¿Y si no gusto?
—No tienes que pensar en eso. Gustarás.
—¿Cómo es que conoces á ese empresario tanto que puedes in

fluir sobre él? ¿Có mo  conoces á tantas personas honradas?-pre
guntó Nan.

¡Oh! Siempre he tenido el sistema de conoce^ á gente decente.
Me gusta, y vale la pena de conocerla. Y ahora me voy. Esta no- 

# che, antes de acostarme, veré á Mr. Pettis, porque afortunadamen
te sé dónde ha de ir después del teatro. Por la mañana te mandaré 
un sobre con algún dinero...

Comisionas mixtas.
Se nombra vocal interino de la de León, al 

teniente coronel D Juan Aguas; de la de Gra
nada, al comandante D. Carlos de Benito, y 
de la de Barcelona, al médico mayor D. Sal
vador Saueano

Para conmemorar la jornada del 21 de Ju
nio de 1813, en que los ejércitos aliados á las 
órdenes del duque de Ciudad Rodrigo se cu 
brieron de gloria combatiendo á los franceses, 
se declara condecoración oficial la medalla 
conmemorativa de la batalla de Vitoria.

Esta condecoración será otorgada á los des
cendientes de los generales, jefes, oficiales, 
tropa y vecinos de Vitoria que tomaron parte 
en la batalla, aludida, así como á cuantas per
sonas hayan contribuido de algún modo á la 
erección del monumento que conmemora di
cho hecho de armas.

Usarán la medalla de oro la Real Familia, 
los ministros y ex ministros, senadores, dipu
tados, generales, coroneles, los prelados, los 
jefes superiores de Palacio y los descendientes 
de los que tomaron parte en el expresado he
cho de armas; usarán la de plata los jefes y 
oficiales del Ejército y de la Armada y los 
funcionarios públicos de categoría superior á 
la de jefe de Negociado; usarán la de bronce 
todas las demás personas no incluidas en las 
categorías anteriores.

Rosas de pasión: poesi ís  por D. Garlos Mi
randa.
La casa editorial barcelonesa de Maucci ha 

publicado un libro de poesías, que ha de ser 
favorablemente acogido por los que gustan de 
la lectura de los buenos versos Se titula Ro - 
sas de pastó i, y su autor es el ingenioso y cul
to periodista Carlos Miranda.

Este libro es una colección de hermosas 
composiciones, de impecable rima.

En todas las poesías palpita una tierna 
melancolía, haciendo sentir hondas emocio
nes.

Precede á las poesías de Miranda un prólo
go de Salvador Rueda.

Forma Rosas de pasión un elegante volumen 
de copiosS lectura muy bien impreso en ex
celente papel, y profusamente ilustrado por 
dos artistas de renombre: P. Chumann y 
F. Gómez Soler.

Lleva, además, una original cubierta, de 
Romero Calvet, estampada en colores.

CADIZ, 15.—Dicen de San Fernando que 
continúa el despido de obreros en el Arsen.-l 
de la Carraca.

El número de los que quedan sólo asciende 
á 380.

Los presidentes de las Sociedades se reuni
rán para tomar acuerdos.

El alcalde ha recibido una carta en la que 
le comunican que el ministro de Mr riña ha 
dado esperanzas de que en el Arsenal se reali
zarán las obras necesarias y que le consta que 
el Gobierno se esfuerza en resolver la precaria 
situación en que se hallan los obreros despe
didos del Arsenal.

CASA CABIEDES
6, FUENCARRAL, 6.

SASTRERÍA para CABALLEROS y 
ÑIÑOS.—Grandes novedades para entre

tiempo y verano.

Proyecto d» avance «obre Tampico —En 
las calles de Tor. eón.—El Car o» V en 

Tampico.

LONDRES, 13.—El general Carranza ha ce
lebrado Consejo de generales, telegrafiando á 
Villa, que ^igue en Torreón, dándole instruc
ciones nuevas.

Los federales que evacuaron Torreón, á las 
órdenes del general Velasco, siguen retirándo
se en buen orden sobro Saltillo.

A causa del gran dúmero de cadáveres inse
pultos que hay en las calles y en los alrededo
res de Torreón, se teme una epidemia.

De Veracruz dicen que, en vista de las noti
cias que se reciben de Tampico, el crucero es
pañol «Carlos V» está preparado para zarpar 
para aquellas aguas.

ESPAÑOL
Mañana miércoles, á las nueve y media de 

la noche, beneficio de la gentilísima primera 
actriz Nieves Suárez, con el siguiente pro
grama:

El sainete de gran éxito «El bululú» y es
treno de la comedia en tres actos y en prosa, 
original de los Sres. Insúa y Hernández Catá, 
«Cabecita loca». Reparto: Laura, Nieves Suá- 
rez; Margarita, María Palou; La Directora, 
Amalia 8. Ariño; Emma, Julia Parcello; Cia
ra, Anita Martos; Sofía, Encarnación Díaz; 
Amelia, Carmen Muñoz; Matilde, Angeles Ta- 
mames; Eva, Almudena Medina; Julia, Ra ■ 
mona Nieto; La señorita Juana, Pilar Caste- 
jón; La señora Martín, María Millanes; Una 
criada, Ramona Nieto; Niña, Luisa; Eduardo, 
Luis Martínez Tovar; Pedro, José Capilla; El 
Sr. VI 1, Federico Gonzálvez; Fernando, An
tonio Suárez; Andrés, Emilio Santiago; Leo
nardo, Teófilo Palou.

En obsequio á la beneficiada se estrenará el 
diálogo, original de D. Antonio Casero, «Las 
cositas del querer», escrito expresamente para 
Nieves Suárez.

PRINCESA
El próximo viernes 17 del corriente, por la 

tarde, se verificará una función extraordina
ria, popular y á mitad de precios, en la que se 
representará el célebre drama de Jacinto Be- 
navente titulado «La Malquerida», que tan 
colosal éxito ha alcanzado.

Por la noche, en función extraordinaria y 
fuera de abono, se celebrará el beneficio de 
Paul Herven y Jacinto, Benavente, con «El 
Destino manda» y «El gavilán de la espada».

Por dificultades en el decorado, el beneficio 
de María Guerrero, que con el estreno de «Al- 
ceste», de Pérez Galdós, está anunciado para el 
viernes 17, por la noche, se traslada al martes 
21 por la noche, en que se celebrará en fun
ción correspondiente al 20 y último viernes de 
estrenos.

Las localidades adquiridas para el beneficio 
de María Guerrero son valederas para el mar
tes 21, por la noche. A los poseedores de ellas 
que no estén conformes con este cambio de 
fecha se les devolverá su importe en Contadu
ría hasta el viernes 17, á las once de la noche. 
Transcurrido dicho plazo se entenderá que 
aceptan el traslado.

APOLO
Hoy martes, á las siete y cuarto de la tarde, 

hará su «debut* en este teatro el primer actor 
José Moncayo, con la zarzuela en un acto «El 
fresco de Goya».

Pasado mañana jueves, 28 «vermouth» de 
gran moda, se pondrá en escena la zarzuela 
nueva en dos actos, de extraordinario éxito, 
«La corte de Risalia».

Todas las noches, á las diez y media, en sec
ción doble, «La corte de Risalia».

Las localidades pueden adquirirse en Conta
duría, con dos días de anticipación, á las bo- 
ras de costumbre.

M.C.D. 2022
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El Mensaje de la Corona 
y el problema médico

No acostumbro á fiar mis esperanzas 
en las palabras; soy hombre de acción 
y sólo en los hechos puedo creer; la 
Sanidad en España es cosa baladí para 
los Gobiernos, según ha venido de
mostrándose en el curso de larguísimos 
años; el Poder público no ha puesto 
una vez su mano en los problemas sa
nitarios que no haya sido para malograr 
ó entorpecer su feliz solución con fa
rragosas disposiciones. A la desvenci 
jada ley del 55, anacrónica y estéril, 
incompatible con el progreso científico, 
siguió tras largo tiempo de despreocu
pación legislativa, la Instrucción gene
ral de Sanidad; y á ésta una serie de 
disposiciones confusas y antagónicas, 
de las que nada positivo ha obtenido 
el progreso sanitario.

Los Gobiernos han desfilado por el 
Poder sin hacer un alto serio en nin
guna cuestión sanitaria; jamás sus pro
blemas fundamentales han sido abor
dados, resuelta, ni mucho menos, fruc
tíferamente.

Pero hoy nos encontramos con una 
novedad muy interesante y que des
pierta, más que esperanzas, alegrías en 
la postergada clase médico titular.

En el Mensaje de la Corona, el do - 
cumento solemne en el que el Gobier
no anuncia al país, por los augustos 
labios de S. M., cual ha de ser su labor 
parlamentaria y administrativa, halla
mos un párrafo importantísimo, refe
rente á las preferentes atenciones que 
la Sanidad va á merecer á los actuales 
gobernantes.

La falta de competencia técnica del 
político que con tan buena intención 
redactó ese párrafo, hace considerar á 
la Sanidad simplemente como jun im
portante ramo de la Administración». 
Pero el progreso moderno, ampliando 
ese estrecho concepto, otorga á la 
Higiene, no esa modesta subordinación 
administrativa, sino las elevaciones de 
una verdadera y fundamental ciencia 
política, regidora de los pueblos y de 
cuyas sabias conclusiones dimana el 
feliz desenvolvimiento de la vida so
cial.

Por eso sin duda es por lo que Jos 
Gobiernos ya comienzan á preocupar
se de la Sanidad, aun que sea en forma 
incipiente, desarrollada más tarde con 
el natural acrecimiento.

Se habla en el Mensaje de crear la
boratorios provinciales y de ampliar la 
esfera de acción del Instituto de Al
fonso XIII. Si aquí paiase el propósito 
del Gobierno, bien escasa sería su in
tervención en bien de la Sanidad. ¿Qué 
se ganaría con la creación de Labora
torios en las provincias, si no han de 
dotarse con la perfección qúe su objeto 
reclama? Para todo ello se necesita di
nero. ¿Y cómo vamos á implantar no ■ 
vedades más ó menos costosas, si esos 
mismos Inspectores provinciales, á cu 
yas órdenes funcionarán los futuros 
laboratorios, todavía no han cobrado 
los atrasos de miles de pesetas que hon
radamente devengaron con su trabaj o?

Y si, ampliando el pensamiento, se 
llega á la instalación de laboratorios 
municipales, ¿con qué estímulo van á 
servirlos los Inspectores municipales, 
ó sean los médicos titulares, cuando el 
Estado les tiene completamente aban
donados y los Ayuntamientos los mar
tirizan con escandalosos débitos é irri
tantes desconsideraciones?.

Dinero, dinero y dinero. Hace falta 
dinero para todo; hasta para adorar y 
servir á Dios. De ahí que venga yo re
clamando con insistencia años y años 
el empréstito extraordinario de loo mi 
¡Iones de pesetas en varios presupues
tos; 50 para Instrucción y 50 para Sa - 
nidad. Sin este viático indispensable 
no puede recorrerse el camino del 
perfeccionamiento saniiario,

Para lo único que no se necesita di
nero es para crear y sostener el anhe - 
lado Cuerpo de Sanidad Civil, esa as
piración tan legítima y honrada del 
proletariado médico. En el discurso de 
la Corona hay un oportuno margen 
que favorece á esta campaña, puesto 
que se habla de «reorganizar la inspec

ción municipal de Sanidad». ¿Y qué 
mejor reorganización cabe que con - 
vertir en ley las conclusiones del Con
greso Nacional de Sanidad Civil y de 
todas las asambleas psofesionales que 
se han venido celebrando en los últi
mos años?

Por eso, ahora, cuando presente al 
Congreso la proposición de Ley del 
pago por el Estado, ni la mayoría ni 
las minorías deben extrañarse de ello, 
puesto que en el Mensaje de la Corona, 
aj, aludir á la reorganización de la Ins 
pección municipal de Sanidad, se indi
ca el camino y hasta parece que se in • 
vita á mejorar ei propósito sanitario del 
Gobierno asimilando á su obra la noble 
aspiración emancipadoni de los médi 
eos.

Con estos agradables preliminares 
cada vez me afirmo más en la creencia 
de que las actuales Cortas han de rea
lizar una labor muy benificiosa para la 
Sanidad, y singularmente para la olvi
dada clase médico-rural que está en 
vísperas de que se comience a hacerla 
justicia.

DOCTOR MOLINER.

El ministro de Marina inglés
Ayer mañana estuvo ea el Hotel Ritz, 

haciendo una visita á Mr. Chnrchil, el mi
nistro de Marina, geieral Miranda.

Por la tarde esta vi ron mieter y Mrs. 
Churchill en Palacio, dejando tarjetas á la 
princesa Bsatriz de Battenberg.

En honor del ministro británico y de su 
esposa se celebrará boy un banquete en la 
embajada de Inglaterra

El distinguido matrimonio permanecerá 
en Madrid hasta el próximo sábado.

Servicio obligatorio 
nteresante á Zonal, Gomisione» mixta» 
Diputaciones, Consulados, Ayuntamien

tos y padras de familia

Nuestro «Servicio militar obligatorio» con 
tiene

I.—Ley de bases de 28 de Junio de 1911, 
aclarada y comentada

II.— Ley articula la d > 19 ib Suero de 1912 
III.—Instruc3iones pura su aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
IV.—Disposiciones p isterlores y aclaratorias 
V.—Ley rectificada por R O. de 27 de Fe 

brero de 1912
VI —Indice general concordado por orden al • 

tabético
Preoiot 3,5 pesetas
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—No quiero dinero tuyo...
— ¡Quita allál ¿No prefieres tomarlo para devolvérmelo oon el 

producto de tu trabajo honrado antes que llevar trajes comprados 
oon dinero ajeno que no podrás devolver nunca? No digas tonterías. 
Te mandaré dinero y una tarjeta de presentación para Mr. Pettis, 
diciéndote á qué hora te recibirá. Luego sales en seguida y compras 
ropa para ponértela al ir á verle. ¿Quiéres hacerlo?

—Sí, lo haré. Hace muchos años que no he sido tan feliz como 
en este momento.

—Eso creo yo.
—¿Cuándo te volveré á ver?
—Vendré en cuanto hayas tú visto á Petti«, para que me cuen

tes en qué habies quedado. .
—Pero y si yo necesitara verte... si necesitara decirte algo... 

¿cómo pongo el sobre?
—Nick Cárter, Oficina de Correos de Madison Square.
—Tu tocayo... ese detective, podría reoibir la carta en tu 

lugar.
—No tengas miedo. La recibiré yo. Y ahora reouerdo una cosa. 

Si por casualidad vuelves á saber de Laoey, por carta ó por telegra
ma, qu;ero que me avises al punto. ¿Lo harás?

—Sí, pero ¿por qué?
—Porque considero mi deber el protegerte contra él. Y ahora, 

buenas noches. Tengo que irme.
Cuando el detective salió á la calle, se alejó rápidamente de la 

casa y media hora después entraba en el piso de Smathers. En él 
encontró á varios amigos del actor preparándose para una partida 
de poker, porque acababan de llegar del teatro. El empresario Pettis 
era de la tertulia, y Nick le llamó aparte.

—Petti^—le dijo—le he encontrado á usted una cantante; una 
joven hermosa que le enviaré mañana á prueba; si vale, deseo que 
la contrate usted en el auto. Ajústela por una semana, de todos mo
dos; proporciónele usted la ocasión .de presentarse y páguele todo el 
sueldo que orea que merece.,. y un poco más. "

Historia Universal, 
porgar Cantil

Se vende á plazos, ein fianzas.
Ar e , ’ ;i noías. Literatura, Historia, etcétera, 
• de'-^e Ir creación del mundo hasta nuestros 

-j-r rjn.
1 ■ ' ón Económica: 43 tomos encuadérna- 

n tela inglesa, con profusión de graba- 
en colores y mapas

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas men
suales.

Edición de gran lujo (formada por 4 to
mos), encuadernada con tapas de relieve y oro, 
impresa sobre rico papel satinado, con más de 
500 grabados en colores.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 125 pesetas á plazos de 10 pesetas 
mensuales.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man
dándolo á cualquiera de las casas que abajo 
se mencionan y se le entregará la obra al pa
gar el primer plazo.

Cupón núm. 2.
Sírvase remitirme la «Historia Universal» 

por César Can tú, edición.... valor.. . pese
tas que abonaré á plazos de ptas.... mensua
les.

Firma,

Dirección: Nombre.... Calle... . Núm...
Ciudad.... Provincia........

Gaseó Hermanos, Santa Teresa, 4 y 6. Bar
celona. .

Fernando Fe, Puerta del Sol, 15. Madrid.

SE OFRECE en Barcelona para repre
sentar Centros administrativos, gestionar asun
tos comerciales. particulares y dar informes, 
D JOSE FÁBREGAS TARGA, Comandante 
de Infantería, retirado.—Calle de Aragón, nú
mero 277.

Biblioteca de “ejército y Srma8a“
Maramllas históricas de las ciencias ocultas.— 

He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tore.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Bilocación.— Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
viedente de París.—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio
nes.—La adivinación.—Conclusión.

I —«Penas militares» (Graduación prácti- 
(oa.—Un • tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 pesetas encuadernado.

H.—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tela, 3,50 pesetas.—En rústica, pesetas,

III.—«La condena condicional».—En rús
tica, 2,50 pesetas. ,

IV.—«Penas para militares de leyes espe 
oíales».—En rústica, 2 pesetas.

ásnoioBm 'tesiHawsi

IUXN PUJOL, 5. en C., sucesores
DE

-CASA CABIEOES-
e3 FU"BNOAR,RAL, ©

Sastrería para caballeros y niños
Hemos puesto á la venta las últimas novedades de géneros para la medida y un gran

dioso surtido en trajes confeccionados.

6, Fuencarral, 6.—CABIEDES
ss » y « is w « «

-i! » « .

a

g

«

VI y VII.—«Servicio militar obligatorio» 
(Legislación completa de reclutamiento).—En 
rústica. 3.50 pesetas

VIII.—«Formularios del Servicio militar 
boligatorio».—(Apéndice I). — En rústica, 3 
pesetas.

IX.—«Servicio militar obligatorio» (Apén
dice II), (Legislación complementaria).—En 
rústica 2 pesetas .

Estela de un muerto, por el marqués de la 
Florida 4-). Interesantísimos cuentos.—Pre 
cío, dos pesetas

A bordo, por Angel Gucna —Precio, una 
peseta.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1892 1905), por Luis Maf- 
fiotte. Precio, dos pesetas.

Estudio sociológico y económico de las islas 
Canarias, por R. Ruíz Benítez de Lugo —Pre
cio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas.
: ---------■—------------------

Espectáculos para hoy
PRINCESA. A las 10, El destino manda y El 

gavilán de la espala.
OOM ¡DIA—A las 9,45, El orgullo de Albacete, 

y La pata de gallo.
LARA. - 7, El pobreaito Juan y Nunca es tarde. 

—A las 9,30 Sin querer, La consulesa, y 
Nunca es tarde.

APOLO. A las 6, La corte de Risalia.—10 15, 
Juegos malabares —11,45, El tambor de gra
naderos .

ZARZUELA.—A las 6, La tempestad. -A las 
10,30, El rey del mundo.

COMIOO.— A las 7, Los holgazanes. -10,15 Las 
llaves del cielo.—11,45, El tango argentino.

ESLAVA.—A las 6,30, La modista de mi mujer. 
—10,30, Las píldoras de Hércules.

CERVANTES. — A las 6,30, Lluvia de híjps.— 
A las 10, Lluvia de hijos.

NOVEDADES.—A Jas 6, La poca lacha.—7,15, 
Dora, la viuda alegre —9,15, El monje blan
co.—10,80, La suerte de la fea. 11,45, La ale
gría de España.

TRIANON PALAOE (Alcalá 20). - Teléfono, 
755 Cinema selecto.

_—■——i

- l a  Ca r t a  d e l  mü ír t o  - 1*7

—¿De qué se trata, Cárter?—preguntó Pettis. Con freouenoia 
vienen á mi individuos á pedirme lo mismo, encargándose ellos del 
sueldo, pero dé usted no esperaba yo tal cosa.

—Alto ahí, Pettis, y no saque usted conclusiones precipitadas. 
No me habría dirigido á usted si no estuviera seguro de lo que di
go. Yo pagaré el sueldo si es un fracaso; pero le apuesto á usted 
cien dollárs á que es un triunfo desde el primer momento.

—¡Hum! Eso parece indicar que ya sabe usted de qué se trata, 
Nick.

—Eso creo. ¿Puede usted anunciarla para el próximo lunes, si 
sirve?

—Sí; precisamente necesitamos una mujer de ese género,
—Tanto mejor.
—¿Cómo se llama?
—Nancy Ruiseñor,—repuso Nick oon tanto aplomo como si hu

biera ya acordado con Nan el nombre de teatro que habían de 
adoptar.

—¡Hola! ¡Vaya un nombre bonito para uná cantante! ¿Verdad?
—Sí. Y oreo que no le defraudará á usted el nombre—dijo Nick 

riendo, y oon tanta seguridad como si se hubiera pasado un año 
entero oyendo cantar á Nan todas las noches.

—Corriente, Nick. Mándemela usted al teatro, mañana á las 
once.

—Otra cosa. De lo que hemos hablado, ni media palabra á na
die.

Debe decirse que antes de acostarse Nick Cárter aquella noche 
escribió á Nan un relato completo de su entrevista oon Pettis, le 
dijo el nombre que habían elegido, le aconsejó que no saliera en 
muchos días á la calle sin llevar velo, y le incluyó una cantidad de 
dinero necesaria para hacer frente á sus inmediatas necesidades.

Cerró la oarta encargándole de nuevo que no se olvidara de avi
sarle en el momento en que supiera algo de Laoey.

—Ahora, Ike—dijo á Smathers en cuanto volvió á la habitación 
en que estaban los otros,—una palabra reservada, y me marcho.

8

8

8 

y

COLISEO IMPERIAL.—A las 5,15, La dama del 
velo azul - 6,15, El estigma.—9,15, La cueva. 
—10,15, Muerte civil.

BENAV^NIE. -De 5,30 á 13,31, Sección conti
nua de cjnematógraf!'. Todos los días estre 
nos

ROMEA. -Exito colosal de Pastora Imperio y 
Víctor Rojas.

VALORES PÚBLICOS Día 8 Día 11

4 p lOO perpetuo interior
Fin «ornante........... . . . ..............
Fin próximo ............... ■........... ....

7a 90 79 05
00 ooj 00 00

¡Mi aontado.
•Sene F dy 50.000 pía», nomínale».

» E de 25.000 » »
» D da 12.500 »- »
» Ode 5.000 » »
» «de 2.500 » »
» A de 500 » >
» Gy H de 100 y 200 uomie.

So diferentes series.. ............... ,

75 91
81 8)
82 35
32 80
uo 00
83 60

78 94
73 95
79 >5
81 85
82 60
83 10
85 e

0
. 4 por 800 amortlzable

Savia E de 25 00íi pías aomínale.' 
» > 1.
» 0 de 5.000 í ■ ;
» 8de 2.500 > >
* A de 500 » *
difériih wriñ:, ,

30 00 
00 00 
y 50
■a 00 
^0 50

00 UO 
00 00 
ou 00
00 00 
(0 ic 
00 00

-ieria F de 5O.dO^p4aii nominal*».
> 3 de 25 .000 » >
> D de 12.000 v >
• Qde 5.000 » »
» B de 2.000 » >
» A de 500 » . »

En diferente» serie» .................. .

00 00

98 50
99 26
99 25
99 70 
do 00

98 4i
98 40
98 40
99 15
99 15
99 15
00 05

Baeiooa y Soolodedee.
96.7a 9J 75

454 '001454 00
090 00; 297 00
900.00 000 00

Cédulas hipotecarias al 4 por 100 
Acciones del Banco de España...
Idem de la 0 A. de Tabacos.... 
Idem del Banco Hipotecario........  
Idem del de Castilla...................... 
Idem del Hispano-amerieano.... 
Idem del Español de Crédito..,.. 
Idem del del Río dé la Plata.....
Idem del Central Mejicano .. l>. 
Azucareras preferentes....... .
Idem ordinarias....... . .  . .......
tdj n o -.^siioue?. .. . .

000 00 000 00
000 00 000 00
000 00 000 00
489 50 437 00 
00O 00 000 00 
000 Q0- 00 00 
00 0d¡ 00 00 
oh nói no os

M.C.D. 2022



ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR EJERCITO Y ARMADA DIARIO INDEPENDIENTE

CASAS COMERCIALES QUE RECOMENDAMOS i NUE TROS ACTORES
■

{^BARCELONA.—Magri y Andreu (Socie
dad en Comandita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me
tálicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

TANGER

HOTEL CECIL

Gran lujo, servicio espléndido, cocina ex
quisita. Preciosas vistas al mar.

ALICANTE.—E. Ravellc é hijos.—Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje. Trans
portes. Fletamentos. Representaciones.

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas. Consig
natario.

CEUTA

GRAN HOTEL HISPANO-MARROQUI

Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran con
fort moderno.

CARTAGENA.— Nicolás Pérez y Com- í 
pañía (S. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig • 
naciones. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinedos para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

GIJÓN.—Antonio Moriyon —Servicio re
gulares de vapores correos entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

LARA5HE
HOTEL LUCUS

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio
nes, menús variados.

HUELVA.—F. Azqueta.—Almirante H. 
Pinzón, núme. 22 y 24. Teléfono. 200.— Acei
tes m'nerales y grasas. Efectos navales y articu 
Io r  para industrias, minas y ferrocarriles. Al- 
gr dones para limpieza de máquinas. Pizarra 
«Uralita» incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Me- 
lilla, calle del General Pareja.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO

Real, 114.

VALENCIA
REINA VICTORIA HOTEL

Maison Suiese. Confort moderno.

PUERTO REAL (Cádiz) - José Pérez 
Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección telegráfi
ca «Cuadrado».—Fábrica de tejides mecáni- 
coí, premiada en varias exposiciones. Provee- 
do# de muchas empresas navieras.

BILBAO.—Urizar y Aldocoa. — Efectos 
navales. Materiales y aitíoulos para ferrocarri
les. Hierros y aceros.. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. Fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

■ - TETUÁN
COMISIONES Y REPRESENTACIONES

Adolfo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien
tes,-licores y muebles de las mejorea marcas 
españolas.

5 SOCIEDAD GENERAL S
| IDE INDUSTRIA Y COMERCIO 5

COMPAÑIA ANÓNIMA DOMICILIADA EN BILBAO

El Ajuar de Gasa

Ga PIIAL: kb. 100.000 FRANCOS 8
FÁARICAS EN VIZCAYA (Zu mo , Luchan», iorrio a y Guturribay), OVIEdo (La Manjoya), MADRID, 
SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MÁLAGA, CÁCERES (Aldea-Moret) 

y LISBOA (Trafaria). 3
ÁCIDOS Y PRODUCIOS QUIMICOS “

Superfostatos de cal.—Superfosfatos de huesos.—Nitrato de sosa.—Sales de potasa.—Sulfato de amoniaco. 
Sulfato de sosa.—Glicerinas.—Ácido nítrico.—Ácido sulfúrieo coniente.— 

Ácido sulfúrico anhidro.—Ácido clorhídrico.
IDíiWA^ y primeras materias para toda olase de cultivos,nlíU.lU^ uUllirUuvlUu adecuados á todos los terrenos.

pera el análisis gratuito y completo de los terrenos y determinación de los mejo
res abonos. (MADRID, Villanneva, 11).

San Bernardo, 88
(ESQUINA A DIVINO PASTOR)

No dejen de visitar este gran estable
cimiento inaugurado en l.° de Marzo, 
donde encontrarán un buen surtido en 
Ferretería, Quincalla, Servicios de Me
sa, Lavabos, Jaulas, Baños, Duchas, 
Básculas,. Cerraduras seguridad, Plu
meros, Hules, Tapetes, Cajas para cau
dales, Heladoras, etc.

' I 6
b íIbI

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS i -r-,

(.apital social: DO® millones de pesetas electivas
CGMPLETAMENTB DESEMBOLSADO

Agencias «cr todas las provincias do Estaba, Francia y Portugal
48 Ajn OS DE EXISTENCIA J 9i

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendio*
Alcalá, 43 —OFICINAS: Caballero <U Gracia, 6e

PRECIOS DE ALMACÉN
i

SAN BERNARDO, 88 (FSQÜlSA Á MVNO PASTORfin de que se pueda determinar cu¡ mo conveniente.

¿ Casa Central, Pez, 20 —Teléfono 2.588
Los pedidos deberán dirigirse á MADRID, VILLANUEVA, 11, ó al domicilio social 

Dib b o c io n  TELRGBlnoA: GE1N00

SHRVICIO > GRONOMIOO ' ^racional dePlo8 abonos. P
NOTA IMPORTANTE.—Pídase á la Sociedad la «Guia práctica para sacar las muestras de las tierras» á

A

ENRIQUE TRAUM 'NN _
Barquillo, 3, duplicado.- RtADRíD

c
i 

«Ne
-P

J. Joaquín Arcal - TOLEDO -
COMERCIO, 67 y 69 —--------- -
------------------ TELÉFONO, 127

Sastre de la Academia de Infantería

Especialidad en uniformes civiles y militares

EL SOL lOYBRÍA, PLATERÍA
L4qtciaiitiÁ0 ti objetos para regalos j púlselas de pedida .

r e l o je s^y  c o n d e c o r a c io n e s

Unica proveedora de la Cooperativa deí Ministerio de la Guerra, en joyería y platería. , 
FAClLlTA^en diez plazos mensuales todo lo comernienie al ramo, á los señores Jefes i 

^Olicíales y clases del Ejército. Al contado se hace un descuento del 10 por 100.
----- PRECIOS A LA VISTA. — —=— — ENVÍOS A PROVINCIAS |

11, COSTAISILaLA DE DOS ANGELES, 11

ELIXIR ESTOM..'4t 

m miz d e c abi o s (STOMLII§
CURA el 98 por 100 de los enfermos del estómago é intestinos, recetándolo los principales médicos de las cin

co partes del mundo. Ayuda á Jas digestiones, abre el apetito, quita el dolor y todas las molestias de la digestión 
y tonifica. Cura las acedías, aguas de boca, él dolor y ardor de estómago, los vómitos, vértigo estomacal, dispep-t 
era, indigestfófi, dilatación y úlcera del estómago, hiperolorhidria, neurastenia gástrica, anemia y clorosis 6on 
dispepsia, mareo de mar, ^utuléncias, etc.; suprime los cólicos, quita la diarrea y disentería, la fetidez de las de
posiciones, el tnalestar y los gases, y es antiséptico.- Cura las diarreas de los niños, incluso en la época de deste
te y dentición, hasta el punto de restituir á la vida enfermos irremisiblemente perdidos. Vigoriza el estómago é 
intestinos, la digestión se normaliza, el enfermo come más, digiere mejor y se nutre.

VENTA: Prioipales farmacias y Serrano, 30, MADRID. Se m*nda folíete á quienío pida.'"

. utiiüiUaüüGí GfiáMKSiaLMÁCHES DE

LINEA DE BUENO8bAJLKEB.— El día 4,aetMarzo saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de 
Cádiz, el vapor_«KeinaKVictoria.bugenia, dlrect^meme para tianta Cruz de Tenerife, Montevideo y 
Buenos Aires.__

LINEA DE NUEVa -YUHK,„CUBA„y^MEJICO., (Servicio udel Mediterráneo).—ÍU día 26 de 
Marzu.saiara de Barcelona, el zti.dd. Valencia, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor cMontevi - 
deo», directamente para Nueva-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico.

LlNh-A DE CUBA Y MEJICO, (bervicio^el Norte de España).—El día 16 de. Marzo saldrá de 
Bilbao, el a 9 Ue Santander y el 2i de Uorufi^, el vapor «Reina María Cristina», directamente para 
Habana, Veracruz y iampibO. Admite pasaje y carga para Uostatirme y Pacífico con trasbordo en 
Habana al vapor de la linea de Venezaela-Culombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajesade ida y vuelta yd también precios con
vencionales para camaruies de lujo.

LINEA u E v . NEZUELA-l ju LUMBIA.— El día 10 de Marzo saldrá do^Barcelona, el 11 de Va
lencia, el á 3 de Malaga y el 1b de Cádiz, el vapor «Antonio López», direciamenie para Las Palmas, 
banta uruz de Tenerife, bauta U*uz de la Palma, Puerto Rico, puerto Plata (facultativa), Hatjana, 
Puerto ijimon y Colon, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Ouracao, Puerto 
Cabello la uuayra, vonce, San Juan de Paspo Rico, Canarias, Uáuiz, Barcelona, Marsella y Géno- 
va. Se admite pasaje y caiga para Veracruz y iampico con trasbordo en Habana. Combina por el 
ferrocarril de Punama con xas Compañías ue navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite pa
saje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga para Puerto Barrios y Cartagena 
de indias con trasbordo en colón, para Maracaibu y Coro con trasbordo en Cúracao y para Cuma- 
ná, Carúpanu y Trinidad con irasburuo en Puerto cabello. .

la NkA a /íí PTu APINa S.—Saldrá de Liverpool y el día 4 de Marzo de Barcelona, habiendo he
cho las escalas intermedias, el vapor «Legazpi», directamente para Port-Said, Suez, Oolombo, Sin- 
gapore, lio lio y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la Costa oriental de Africa, de la 
India, Java, Sumatra, C-iua, Japón y Aus.raha.

LINEA DE FERNANDO POO.—El día 2 de Marzo saldrá de Barcelona el vapor «O. de Oád.z», 
con escala en Valencia y Alicante, y el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Uasabianca, Maza- 

Ea» Palmas, Santa Cruz de lenerrie, Santa Cruz de la Palma, demás escalas intermedias y 
Fernando Póo. . , , . ,.

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas en 
el viaje de ida. _ „umuu a* Cuba > **jic*.— Ni día 16 de Febrero seldrí de Bllbae, el 1» de Santander y el 

ue U>ruü*, el vapvi «Alionso XU1>, direreutamente para Habana, V eraorai y lampico.
Admite peeaje y carga para Uoiutija y Pacíloe con transbordo en Habana al vapor de la línea ido 

Veneauel» Colombia.
Para eete eervicio rigen rebajas eepeclalee en paaejee ae ida y vuelta, y tambita preciai eonvea- 

aienaiee para camarotee de lujo.
AVISOS IMPORTANTES.—^Í«ii«w en Los JUlu M <BpoTto«v>».—Lw Compañía haoe rebajas de 

10 por iUu en los ñotes de üetermínadoe articulos, de acuerdo con las vigentes disposiciones para el 
■eivicio cunaunicacionea de inarltimas.

Bstos vapores admiten carga en las oondlciones más lavorables y pasajeruB, a quienes la Oompi- 
Cis, da alojan lien tu muy comoao y trato esmerado, como na acreditado en su dilatado servicio. Beba- 
•xs a íamiúaae Precies convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. 
lAmbieu se admite carga y se expiden pasajes para toaos ios puertos ael mundo, servidoi por linean 
regulares, Lx empresa puede asegurar las mercaucia que se embarquen en sus buques,

«mureiw.—L* sección que de calos Bervicios tiene establecida la compañía, se encar 
ib  de traiiiyar en Ultramar los muestrarios que le sean entregados y de la celocacion de loo articu 

i^Ue.-euya vontaj como ensayo, deseen haeor,los exportadores,
MI vapor tAlienee XIlis ealdrá para tos expreeadee puertee de Habana, Veraerui y Tam

alee toe eigaieniei dial del mw de Oliebre, 6t Bilbao >18, de Baniander el I, de Gijón el II, de 
|eriM ti li I de YHi ti 11,

ñHTONio v ic h
Proveedor de la Armada eapañola.

Depositario de los aceites

Cartagena, Muralla, 5, 7 y 7 dupdo.

Ü0MFAÑU YÁLhJSGlAfíA
; ■ DE.,

VÁPÜHtiJOHHtUX ÜE AfrilM
SLhVlUlüS OFICIALLb Y COMEHGlAltSi

t^LlNEA. DE MALAGA MELLLLA.—Salida de 
Meuua todos ios oras a las 19. xiegaaas a _ Al Cir
ila, todos ios ajas ai amanecer.

LINEA DE ALMERIA, VALENCIA Y BAR
CELONA. tiaUdab de Me.ilia tonos los manes, 
llegando a Valencia iodos ios jueves ai meuío 
día, donde irasburdara ei pasaje al vapor «Do
micilio», que sale a las 6 ue la laroe, par a lle
gar los viernes ai amanecer a Barcelona. Ban
das de Barcelona todos ios jueves a ras 6 de ia 
tarde, trasbordando el pasaje al vapor que sal
drá ae Valencia ios viernes para ios puertos ae 
Alicante, uanagena y Almería, llegando a Me
jilla todos los martes.

LINEA DE CAN ARIAS.— Salidas de Melilia 
para Cananas y escalas, los días 7 y 22 a las 19.

^«León y Castilla» de 
«Viera y Clavijo» de
«La Palma» de

Llegadas á Alelilla de Cananas y escalas, los 
dias 16 y 3i ó l.°. Bandas de Meuua para Bar
celona y escalas, los días 16 y 31 ó 1.® á las 19. 
Llegadas de Barcelona y escaias, los dias 7 y 22.
JUANEA DE CHAFARiNAS.—Salidas de Me- - 

lilla para Restinga, Cubo ae Agua y Chatarinas, | 
los lunes y jueves, a las 12. Liegaaas de Chala- j 
riñas, Cabo de Agua y Restinga, martes y sá- I 
hados.

LINEA DE PEÑONES. Salidas de Melilia 8 
para Peñón y Alhucemas, los martes y sábados, 1 
a las 19. Liegaaas de reñon y Alhucemas^ los < 
miércoles y domingos.

LINEA DE CEUTA.—Salidas de Melilia, to- i 
dos ios miércoles, a las 12, para Alhucemas, । 
Peñón, Río Martin y Ceuta, saliendo de Ceuta j 
para Melilia, los jueves a las 8 de la noche.

LINEALDE..ITa L1A FRANCIA.—: Servicio l 
fijo semanal, con viaje directo de Bafeeloaa á § 
Melilia. Pídanse itinerarios. |

MIW» MUS IMMUilS
CANARIOS

VAPORES EN
1.466 tonelada».
1 465 »
1.465 > " i

DIRECCIÓN Y

SERVICIO
«Gomera Hierro» 
«Fuerte»entura» . 
«Lsnxarote» ......

OPICINAS:

de 800 tonelada*, 
de 800 FI >
de 800

Puerto de le Luz (Bren Cenerle)
Agentes en todos los puertos de la provincia. □4

*^1^™ilm I BlHOeSMII.
Capital', 2.500.000 pesetas oro i l a s PALMAS (Gran Canaria

BARCELONA.—Valencia, 264, domicilio social. ¡ BANQUEROS
Fábrica y Oficinas, Industria, 282 I Consignatarios de varias lineas de vapores.

BADA LOMA > Ager les del «LLOYD INGLES» y de otras
Aceros moldeados y forjados.—Material para | Compañías de Seguros.

ferrocarriles, minas, Artillería, Marina y Agri- | j
cultura. Cilindros para prensas hidráulicas, = Contratista» de carbón.
cilindros para laminadores, corazones y desvíos < Disposiciones hechas para efectuar repara- 
de acero al manganeso, aceros extra-dulces f . , « . , . j . . , *7 “
para dinamos y toda clase de piezas en acero 0101168 á note de buques de cualquier tonelaje, 
fundido, para toda clase de industrias. Grandes i y en varadero de buques basta de 1.500 tone- 
talleres para el acabado de toda clase de piezas. » 10/1^ v odemás nara »n«níar Annarona u- Aoéros especiales al tromo, manganeso, etc., iada8, y &aem®-8 P618 aceptar encargos para la 
etc.—Sección especial para piezas de automóvi- ? construcción de gabarras, remolcadores y fa-

' IAs f  de raelanier clase * nreeios módicos,
Toda la aorreepondenoia á 1* fábrica y ofiei i

tas |e BaStio®*, t
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